
  

Quito, 10 de febrero 2012 SUPERCIAS QUITO 

Señor 14/FEB/2012 10:23 CAU 
Superintendente de Compañías 

Presente.- 

De mi consideración: 

Por medio de la presente, comunico a usted que con conforme consta en la Escritura de 
cesión de participaciones celebrada el 3 de enero 2012, ante Notario Tercero del Cantón 
Quito y debidamente inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Quito el 27 de enero 
del 2012, se realizó las siguientes cesión de participaciones en el capital de la compañía 
DATUGOURMET CIA. LTDA===> ¡Lu 

  

     

    

CARYLINA TRUJILLO UTRERAS cede y transfiere A) La señora SUSANA/, 

DCHO PARTICIPACIONES a favor de la señora SEISCIENTAS CUAREN ESE 
ADRIANA PATRICIA 4 as l 
B) La señora SUSAN E /IA UTRERAS VILLAGRAN cede y transfiere DOS 

PARTICIPACIONES a ARO Cf la señora ADRIANA PATRICIA ANDRADE LANZL. 
C) El señor DIEGO A REFANDRO TRUJILLO UTRERAS cede y transfiere OCHO 
MIL NOVECIENTOS(H A Y CINCO PARTICIPACIONES a favor de la señora Y 
ADRIANA PATRICIA ANDRADE LANZL. 

  

       
       

    

     

    

      

    

  
A 

La nueva configuración de socios de la compañía queda estructurada de la siguiente 
manera: 

  

  

  

            

SOCIO Capital Suscrito y Número de Porcentaje 

Pagado Participaciones 
US$ 

ADRIANA 9.625,00 9.625 33.78% 
PATRICIA 

ANDRADE LANZL 

Herederos de 350,00. 350 1.22% 
FRANCISCO 
ANTONIO 
ESPINOSA 
ALVAREZ 

DIEGO TRUJILLO 18.525,00 18.525 65.00% 
UTRERAS 
 



  

Una vez registrado este cambio en el capital, solicito muy comedidamente se me confiera 
UNA NOMINA ACTUALIZADA DE SOCIOS DE MI REPRESENTADA. 

De la atención que se digne dar a la presente, le reitero mi agradecimiento. 

MEN La aR CN E 
Diego Trujillo Utreras 
Gerente General 

C.C. : Anguodo Leanoh A e



  

  

DR. ROBERTO SALGADO SALGADO 

NOTARIO 

  
  

  

NOTARIA CRITURA NUMERO CERO CERO CERO SIETE (0007). 
TERCERA    

CESIÓN DE PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA 

DATUGOURMET CIA. LTDA. 

SUSANA CATALINA TRUJILLO UTRERAS Y OTROS 

A FAVOR DE 

  
divorciado, cada uno por sus propios y personales derechos; y, por otra parte, la 

señora ADRIANA PATRICIA ANDRADE LANZL, viuda, por sus propios y 

  

personales derechos. Los comparecientes son mayores de edad y de nacionalidad 

ecuatoriana, domiciliados en la ciudad de Quito, legalmente capaces para contratar 

y obligarse, a quienes de conocer doy fe. Bien instruidos por mí, el Notario, en el 

objeto y resultados de esta escritura, que a celebrarla proceden, libre y 

voluntariamente, de acuerdo a la minuta que me entregan, cuyo tenor literal y que     
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transcribo dice lo siguiente: “SEÑOR NOTARIO: En el registro de Escrituras 

Públicas a su cargo, sírvase insertar una cesión de participaciones regida por las 

cláusulas, estipulaciones y declaraciones siguientes: PRIMERA: 

- COMPARECIENTES.- Comparecen al otorgamiento y suscripción de la presente 

Escritura Pública las siguientes personas: UNO) por una parte, y en calidad de 

CEDENTES, comparecen los señores SUSANA CATALINA TRUJILLO 

UTRERAS, SUSANA EMILIA UTRERAS VILLAGRÁN y DIEGO ALEJANDRO 

TRUJILLO UTRERAS, quienes comparecen por sus propios y personales derechos, 

mayores de edad, de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil divorciada la 

primera, viuda la segunda y divorciado el tercero, todos domiciliados en la ciudad 

de Quito. DOS) por otra parte, comparece en calidad de CESIONARIA, la señora 

ADRIANA PATRICIA ANDRADE LANZL, quien comparece por sus propios y 

personales derechos, mayor de edad, de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil 

viuda y domiciliada en la ciudad de Quito. SEGUNDA: ANTECEDENTES.- | 

UNO) La compañía DATUGOURMET CIA. LTDA. se constituyó el dos de mayo | 

del dos mil seis, mediante escritura pública otorgada ante el Notario Vigésimo 

Quinto del Cantón Quito doctor Felipe Iturralde Dávila, debidamente inscrita en el 

Registro Mercantil del mismo cantón el veinte y cuatro de mayo del dos mil seis. 

DOS) La compañía DATUGOURMET CIA. LTDA. Fusionó con la compañía 

DATUTRUJILLO IMPORTACIONES CIA. LTDA. El treinta y uno de enero del dos 

mil once, mediante escritura pública otorgada ante el Notario Tercero Suplente del 

Cantón Quito doctor Germán Flor Cisneros, debidamente inscrita en el Registro 

Mercantil del mismo cantón el veintinueve de diciembre del dos mil once. TRES) 

Los cedentes fueron autorizados mediante Junta General de Socios de 

DATUGOURMET CIA. LTDA. celebrada el treinta de diciembre del dos mil once, £_ 

como se desprende del acta que se acompaña como documento habilitante, a ceder 

las siguientes participaciones seiscientos cuarenta y ocho (648) participaciones de 

propiedad de la señora Susana Catalina Trujillo  Utreras, dos (2)   
  

 



  

  

  
DR. ROBERTO SALGADO SALGADO 

NOTARIO 

il novecientas setenta y cinco (8.975) participaciones de propiedad del señor 

       
    

NOTARIA" 
TERCERA ¡ego Alejandro Trujillo Utreras, todas a favor de la señora ADRIA 

ADRIANA PATRICIA ANDRADE LANZL. B) La señora SUSANA EMILIA 

UTRERAS VILLAGRÁN cede y transfiere DOS PARTICIPACIONES a favor de 

la señora ADRIANA PATRICIA ANDRADE LANZL/ (C) JEl señor DIEGO), L 

ALEJANDRO TRUJILLO “5UTRERAS cede transfiere OCHO MI)    
    

  

   
   

    

NOVECIENTOS SETENTA Y CINCO PARTIGÍPACIO favor de la señor 

ADRIANA PATRICIA ANDRADE LANZL. gue se perféce sión 

de participaciones ante men: ue > 

compañía quedará estructurada ( : sE 
  

  

Porcentaje    

  

   

SOCIO 

  

ADRIANA PATRICIA |. 
ANDRADE LANZL 
  

e Herederos de 
FRANCISCO ANTONIO 

  

  

            
ESPINOSA ALVAREZ A 

- DIEGO TRUJILLO 1852500 | 18,525 
UTRERAS 2 A 

TOTAL 28.500,00 28.500 100% 
  

CUARTA: PRECIO.- Por mutuo acuerdo entre las partes, la señora ADRIANA 

PATRICIA ANDRADE LANZL entrega a la señora SUSANA CATALINA 

TRUJILLO UTRERAS por sus SEISCIENTAS CUARENTA Y OCHO 

PARTICIPACIONES participaciones el valor de SEISCIENTOS CUARENTA Y 

OCHO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, a la señora   SUSANA EMILIA UTRERAS VILLAGRÁN por sus DOS PARTICIPACIONES   
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el valor de DOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA; y, al 

señor DIEGO ALEJANDRO TRUJILLO UTRERAS por sus OCHO MIL 

NOVECIENTAS SETENTA Y CINCO participaciones el valor de OCHO MIL 

NOVECIENTOS SETENTA Y CINCO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMÉRICA. Valores que el CESIONARIO paga a los CEDENTES al momento 

de la suscripción del presente instrumento y que los CEDENTES declaran recibirlo 

a su entera satisfacción. QUINTA: GASTOS E IMPUESTOS.- Todos los gastos 

e impuestos que demande el otorgamiento de esta escritura pública, serán de cuenta 

del cesionario. SEXTA: ACEPTACIÓN.- Los Cedentes y Cesionario declaran 

que aceptan este contrato en todas sus partes. Además, los Cedentes expresamente 

aceptan no tener ningún reclamo que formular en contra del CESIONARIO por 

ningún concepto, ni hoy, ni en el futuro. SÉPTIMA: CONTROVERSIAS.- Los 

contratantes, para todos los efectos que se deriven de este contrato, fijan su 

domicilio en la ciudad de Quito, y en caso de controversias o diferencias derivadas 

del. presente contrato, las partes las someten a resolución de un Tribunal de 

Arbitraje de la Cámara de Comercio de Quito, que se sujetará a lo dispuesto en la 

Ley de Arbitraje y Mediación; al Reglamento del Centro de Arbitraje y Mediación 

de la Cámara de Comercio de Quito y demás normas y preceptos. El Tribunal estará 

integrado por un árbitro, y decidirá en derecho. Las partes renuncian a la 

jurisdicción ordinaria, se obligan a acatar el laudo que expida el Tribunal Arbitral y 

se comprometen a no interponer recurso alguno en contra del laudo arbitral. Para la 

ejecución de las medidas cautelares, el Tribunal está facultado para solicitar a los 

funcionarios públicos, judiciales, policiales y administrativos su cumplimiento, sin 

que sea necesario recurrir a juez ordinario alguno. El procedimiento arbitral será 

confidencial. El lugar de arbitraje será las instalaciones del Centro de Arbitraje y 

Mediación de la Cámara de Comercio de Quito. Usted, señor Notario, se servirá 

agregar las demás cláusulas de estilo para la plena validez de este instrumento.” 

(firmado) Doctora Verónica Rúales Díaz, matrícula nueve mil doscientos    



  

  

  
o ' DR. ROBERTO SALGADO SALGADO 

a a NOTARIO | 

E eintiocho, del colegio de Abogados de Pichincha.” HASTA AQUÍ LA 

     
NOTARI ¡MINUTA.- Para la celebración de la presente escritura pública, se observaron    

  
firman conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy fe. 

SUSANA CATALINA TRUJILLO UTRERAS 47 

cc. 1306960499 .2. 

    

   
SUSANA EMILIA UTRERA 

C.C. 

    
DIEGO ALEJANDRO TRÚ. 
cc. (067352 

00d. Mdrok 
ADRIANA PAT anzL / 

c.C. 110 43 Bo/4 -3 

AER TESTA DOSALCADO 

NOTARIO TERCERO 
QUITO - ECUADOR 

  

LO UTRERAS / 
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Quito, a 29 de Septizinbre del 2011 
No. 04s DRS. 

PROTOCOLIZACIÓN ACTA NOTARIAL DE POSESIÓN EFECTIVA DE 
BIENES DEJADOS POR EL CAUSANTE SEÑOR y 
FRANCISCO ANTONIO ESPINOSA ALVAREZ. 

OTORGA 

NOTARIA CUADRAGÉSIMA DEL CANTÓN QUITO. 

A FAYOR DE 

ADRIANA PATRICIA ANDRADE LANZL E HIJAS. 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

(DL: 2% COPIAS) 

DAS.



  

SEÑOR NOTARIO:        
   

  

Adriana Patricia Andrade Lanzl, ecuatoriana, mayor de edad, de estad 
viuda, domiciliada en la ciudad de Quito; ante usted comparezco y solicito: 

ANTECEDENTES: 

1) De la partida de defunción que acompaño a la presente se desprende que mi 
esposo, Francisco Antonio Espinosa Álvarez, falleció en esta ciudad de Quito 

el dos de septiembre del dos mil once; quedando como sus Únicos y 
universales herederos nuestras hijas menores de edad Francesca Emilia, 

Espinosa Andrade y Luciana Espinosa Andrade, conforme consta de l: 
partidas de nacimiento que se adjuntan a esta petición. 

b) De la partida de matrimonio que acompaño, se desprende que contraj 
| matrimonio en la ciudad de Quito con Francisco Antonio Espinosa Álvarez él 

19 de agosto de 1995. 

í 

PETICIÓN: 

Con los antecedentes expuestos y fundamentada en los que disponen los artículos 
| 674 y 676 del Código de Procedimiento Civil y el numeral 12 del artículo 18 de la 
| Ley Notarial, incorporado por la Ley reformatoria expedida el 5 de noviembre de 

1996, promulgada en el suplemento del Registro Oficial número 64 del 8 de 
noviembre del mismo año, solicito que mediante Acta Notarial se conceda la 
posesión efectiva proindiviso de todos los bienes dejados por mi esposo señor, 
Francisco Antonio Espinosa Álvarez, a favor de sus hijas Francesca Emilia 
Espinosa Andrade y Luciana Espinosa Andrade, y de mi persona como su 

lo. cónyuge supérstite, señora Adriana Patricia Andrade Lanzl, por los derechos de la 
sociedad conyugal que formé con el causante, dejando a salvo el derecho de 
terceros, 

  

  Firmo con mi abogado patrocinador. 

- Sai,” 2, nro Se 

Sra. Adriana Patricia Andrade Lanzl 

ec. 1AO0G Es 

e 
a 

a A O 

Dr. Pablo Falconí 

Mac 7803 C.LA.P,
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ACTA DE POSESIÓN EFECTIVA DE BIENES 

DEJADOS POR EL CAUSANTE 

SR, FRANCISCO ANTONIO ESPINOSA ALVAREZ, 

CUANTIA: INDETERMINADA 

DMRS.     En el Distrito Metropolitano de Quito, capital de la República del Ecuador, 
1 

el día de hoy día veinte y seis ( 26 ) de Septiembre del año dos mil oncez' 

yo, Doctor Oswaldo Mejía Espinosa, Notario Cuadragésimo del Cantón 

Quito, y en atención a la petición formulada por la señora ADRIANA 

PATRICIA ANDRADE LANZL, de estado civil viuda, por sus propios 

derechos y en calidad de madre y representante legal de sus hijas menores de 

edad LUCIANA ESPINOSA ANDRADE y FRANCESCA EMILIA 

ESPINOSA ANDRADE, quien manifiesta ser cónyuge sobreviviente e hijas 

del causante señor Francisco Antonio, solicitándome se proceda a receptarle 

la declaración juramentada tendiente a obtener la posesión efectiva 

proindiviso de los bienes del causante, para lo cual me presenta los 

siguientes instrumentos: a) La partida de defunción del señor Francisco 

Antonio Espinosa Álvarez, en la que consta su fallecimiento acaecido en la 

ciudad de Quito, provincia de Pichincha, el dos de Septiembre del dos mil 

once; b) La partida de matrimonio celebrado entre los señores Francisco 

Antonio Espinosa Álvarez y Patricia Andrade Lanzl, el día diez y nueve de 

agosto de mil novecientos noventa y cinco; y, e) Las partidas de nacimiento 

de las hijas del causante menores de edad FRANCESCA EMILIA 

ESPINOSA ANDRADE y LUCIANA ESPINOSA ANDRADE. - Al efecto 

en ejercicio de la fe pública de la que me hallo investido, y de conformidad a 

la facultad prevista en el numeral doce (12) del articulo dieciocho (Art. 18)



* 

lets Norari. near a da de Batrarmiarara de do 4 . : dele Ley Notarial, incorporavs por la Ley Reformatoria de la Ley expedida 

el cinco de Noviembre de mil novecientos noventa y seis, y promulgada en 

el Registro Oficial número sesenta y cuatro (No. 64) de ocho de Noviembre 

del mismo año, procedo a recepiar la declaración juramentada de la 

compareciente señora ADRIANA PATRICIA ANDRADE LANZL, de 

estado civil viuda, por sus propios derechos y en su calidad de madre y 

representante legal de sus hijas menores de edad FRANCESCA EMILIA 

ESPINOSA ANDRADE y LUCIANA ESPINOSA ANDRADE, quien es de 

nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, domiciliada en esta ciudad de 

Quito; y al efecto, instruida por mí, el Notario, sobre la responsabilidad que 

tiene de decir la verdad, por su honor, con juramento declara: a) Que la 

señora Adriana Patricia Andrade Lanzl, es cónyuge sobreviviente del señor 

Francisco Antonio Espinosa Álvarez; b) Que las menores de edad Francesca 

Emilia Espinosa Andrade y Luciana Espinosa Andrade, son hijos del 

causante señor Francisco Antonio Espinosa Álvarez; c) Que el señor 

Francisco Antonio Espinosa Álvarez, falleció en la ciudad de Quito, 

provincia de Pichincha, el dos de Septiembre del dos mil once; y, d) Que lo 

atirmado se ratifica con las partidas de: Matrimonio, nacimiento y defunción 

incorporadas a esta acta; por lo que cumplidos los requisitos previstos en la 

referida Norma Legal antes citada, CONCEDO LA POSESIÓN EFECTIVA 

| PROINDIVISA DE LOS BIENES DEL CAUSANTE SEÑOR FRANCISCO 

ANTONIO ESPINOSA ALVAREZ, A FAVOR DE LOS PETICIONARIOS, . 

SEÑORA ADRIANA PATRICIA ANDRADE LANZL. CÓNYUGE - 

SOBREVIVIENTE CON DERECHO A GANANCIALES, Y DE LAS 

MENORES DE EDAD FRANCESCA EMILIA ESPINOSA ANDRADE Y 

LUCIANA ESPINOSA ANDRADE, HIJAS DEL CAUSANTE SEÑOR 

FRANCISCO ANTONIO ESPINOSA ALVAREZ, sin perjuicio del derecho 

de tervcerus.- El original de esta diligencia, se incorpora al Libro de 

Posestines Efectivas de esta Notaría. extendiendo dus coplas certificadas de 

 



* 

— e > 

ZON DE PROTOCOLIZACIÓN: A petición del doctor Pablo Falconi, el día 
de hoy en once fojas útiles actualmente a mí cargo, protocolizo la 
documentación que antecede.- Quito, a los veinte y nueve días del mes de” 
septiembre del año dos mil once.- e    

      

. 

  

Es fiel y. PRIMERA COPIA CERTIFICADA de la documentación que antecede, 
protocólizada ante mí, en fe de ello confiero esta misma debidamente firmada yl | 
sellada en Quito, a los veinte y nueve días del mes de Septiembre del año dos mil- | 
once.-. : 

DR, OSWALDO 

NOTARIO CUADRAGE 

  

NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 
lo 18 de la 

a o lo dispuesto en el arhicul 

NC. € fe y CERTIFICO Que el presente 

| compulsa del documento que obra 

j tue presentado para 
de 3. : fojaís) utifes) que me 

di Que acto seguido devolv al interesado 

Quito A ers» 13. DE IA erncnenanss 

Se las : br ) 
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de hace bienal país 

    

24/05/2008 FEC. CONSTITUCION: 

LADG/20D6 FECHA DE ACTUALIZACIÓN. 
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CERTIFICO: Que la copia fotostática que antecede y que Obra 

De_Duxe_. foja(s) útilles), sellada y rubricada por el 

euscrito not ario, es exacta al original que he tenido a la vista 

de lo cual doy fé. (3 ENE 2012 
Quito   

  

  

   

    

CARAS ADOSBA 

    NOTARIO TERCERO 
QUIFO - ECUADOR 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA 
COMPAÑÍA DATUGOURMET CIA. LTDA. 

En la L, udad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, hoy día ¿e de .diwembre....del 
2011, a las 17H00, en las oficinas de la compañía ubicadas en la Av. Mariana de Jesús E7-166 
y pasaje Martín Carrión, se reúnen los siguientes Socios de la compañía DATUGOURMET 
CIA. LTDA.: 

  

  

  

  

  

          

SOCIO Capital Suscrito y Número de Participaciones 
Pagado 

US$ / Y 

SUSANA CATALINA / 648,00 / 648 
TRUJILLO UTRERAS . 

ADRIANA PATRICIA 350,00 / 350 
ANDRADE LANZL A 

(Representante legal de 

herederos de / / 
FRANCISCO ANTONIO / 
ESPINOSA ALVAREZ) 

SUSANA EMILIA 2,00 l / 2 
UTRERAS VILLAGRAN / 

DIEGO TRUJILLO 27.500,00 / 27.500 
UTRERAS 

TOTAL 28.500,00 28.500 
  

| 
1 

Los Socios presentes, haciendo uso de la facultad prevista en el artículo 238 de la Ley del 
Compañías, resuelven instalarse en Junta General Extraordinaria Universal de Socios, a fin de 
conocer y resolver el siguiente orden del día: 

a.- ORDEN DEL DÍA.- 
1. Autorizar la cesión de participaciones de las señoras Susana Catalina Trujillo Utreras, 
Susana Emilia Utreras Villagrán y el señor Diego Trujillo Utreras a favor de la señora 
Adriana Patricia Andrade Lanzi. 

€ 

b.- PRESIDENTE Y SECRETARIO.- Actúa como Presidente Ad-hoc de la Junta, el doctor 
Javier Bustos Aguilar y como secretaria ad-hoc, la doctora Verónica Ruales Díaz. 

La secretaría luego de verificar la concurrencia del quórum legal, declara formalmente instalada 
la sesión y dispone que se proceda a conocer el Orden del Día acordado: 

PRIMER PUNTO.- Autorizar la cesión de participaciones de las señoras Susana Catalina 
Trujillo Utreras, Susana Emilia Utreras Villagrán y el señor Diego Trujillo Utreras a favor 
de la señora Adriana Patricia Andrade Lanzi. - 

Los señores Susana Catalina Trujillo Utreras, Susana Emilia Utreras Villagrán y Diego Trujillo 

Utreras informan a los socios presentes que tienen la intención de transferir las siguientes 
participaciones a favor de la señora Adriana Patricia Andrade Lanzl, esto es 648 

participaciones de propiedad de la señora Susana Catalina Trujillo Utreras, 2 participaciones de 

propiedad de la señora Susana Emilia Utreras Villagrán y 8.975 participaciones de propiedad 

del señor Diego Trujillo Utreras, razón por la cual solicitan a los socios presentes su 

autorización para proceder con dichas transferencias. 

1 
4 
¡ 
| 
Í 

l 

|



  

Con estos antecedentes, los socios presentes por unanimidad autorizan a los señores Susana 
Catalina Trujillo Utreras, Susana Emilia Utreras Villagrán y Diego Trujillo Utreras par 

     
  

  

  

  

            

socio Capital Suscrito y Número de Porcentaje 
Pagado Participaciones 
US$ 

IE 

ADRIANA PATRICIA 9.625,00 ( 9.625 33.78% 
ANDRADE LANZL Y 

Herederos de 350,00 ( 350 1.22% 
FRANCISCO ANTONIO : 
ESPINOSA ALVAREZ / 

DIEGO TRUJILLO 18.525,00 18.525 65.00%  ' 
_ UTRERAS 

TOTAL 28.500,00 28.500 100% 
  

No habiendo más asuntos que tratar, el Presidente concedió un receso para la elaboración del 
acta correspondiente a esta Junta; reinstalada la sesión, por Secretaría se dio lectura a la 
presente acta, la misma que sometida a consideración de la Sala, recibe de ésta su aprobación 
unánime, con lo cual se da por terminada la sesión, cuando son las dieciocho horas.- 

Cosallra Trial Dei odia 
Susana Catalina Trujillo Utreras Adriana Patricia Andrade Lanz! 
Socia * Socia 

(Representante legal de herederos del Sr. 
Francisco Espinosa Álvarez) 

  

Susana Emilia Utreras Villagrán 

Socia 

 



Se otorgó ante mí; y, en fe de ello 

confiero esta TERCERA COPIA CERTIFICADA, de la Cesión 

de Participaciones Sociales de la Compañía DATUGOURMET 

CIA. LTDA., otorgada por SUSANA CATALINA TRUJILLO 

UTRERAS Y OTROS, a favor de ADRIANA PATRICIA ANDRADE 

LANZL, sellada y firmada en Quito, tres de enero del 

año dos mil doce.-— 

  

     
ADU Gb 

NOTARIO TERCERO 
QUITO - ECUADOR 

  

    PS   

 



  

DR. FELIPE ITURRALDE DÁVALOS 

NOTARIO 

  

NOTARIA 
VIGÉSIMA QUINTA 

QUITO RAZON.- Tomé nota al margen de la matriz de la escritura pública de 

CONSTITUCION de la compañía DATUGOURMET CIA. LTDA., otorgada ante 

mí el 02 de Mayo del 2006, de la CESION DE PARTICIPACIONES otorgada 

por los señores SUSANA CATALINA TRUJILLO UTRERAS, SUSANA EMILIA 

UTRERAS VILLAGRAN Y DIEGO ALEJANDRO TRUJILLO UTRERAS a favor 

de ADRIANA PATRICIA ANDRADE LANZI, mediante escritura pública 

celebrada en la Notaría Tercera del Cantón Quito, el 03 de Enero del 2012, que 

antecede.- Quito, a veinte y cinco de enero del dds mil doce.- 

( 

( 
DR. FELIPE LDE DAVALOS 

NOTARIO VIGÉSIM TO DEL CANTON QUITO 

 



o + aRegistro Mercantil Quito 

IMA 

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número: 1265 del 
REGISTRO MERCANTIL de veinticuatro de mayo del dos mil seis, a fs. 1079, vta, 
Tomo 137, correspondiente a la constitución de la Compañía “DATUGOURMET 
CIA, LTDA.”, lo referente a la presente Cesión de Participagiones, sel tres de 
enero del dos mil doce, ante el Notar: cero del cantó : de enero 

del dos mil doce.- EL REGIS 

       

  

   

    
      R. ÉN AGUIRRE LÓPEZ: 

REGISTRADOR MERCANTIL 
DE CANTÓN QUITO. 

mb/ 3   
    

Av. 6 de Diciembre N56-78 Y Gaspar de Villarroel (esq) 

Teléfonos: (593 2) 2263-590/ 2265-446 

Quito-Ecuador


